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MISMADOT 2 La ZUNPA DEPERAL 

TELTIMBETA TE ACIERTA? TZ 

PUNBETO TA 
Ciudad. 

En calidad de comisario de PUNGATO 03.3 parz el año 2:02 cumpliendo <on 
las darporicician del aspatitbe social, y de la lay de Copañine y da la 

cesclugión 90.1.2.2.005 expedida por la Superintendencia de Compañía 

es Maso de 1.296. Publilaziz en el registro cial f 355 del ¿3 de Julio 
del zisuc año. Ha procedioo al escuáio, ceviniós y corprciaciln de las 

diferentes erapaz del desarrollo  ezororie sdranistratiro, ari como de 

eva Estados de Fditusción financiera y Dasultados, cejartros oorsarlez, 
ez. a GsoaBEza 32 de, ¿602 con la raguiente OpLior. 

  

Jue (101 :eicras Administradores de la >ompañía haz zarmplide ocn 
cespormabillidad Zas nocuas ¿6gal6s y estatutarias, 

            

   
     

  

ae la revisión y comprobación de los regizrrW 
RETALIECIOS que ULTOR 52 2d ievados com hunest 

lor principios se Contabilidad generalmente a 

rs iier> la  =us y Estado Tiny 

  

caren=abilemente la simmsción —Finactisra de PEA 
nor 21429 . 
E --- 

L cantemmación presento. analicicarente cada vu le 
a la hesciución $3.2.3.2.5058 de la Joperirtendencos 

celacoórn al eoupimies"o de las obligacioner etabieccdess la tl 
resizión de loz diferentes rezisiccr de FUNIATO 1.2 porel fo del ¿035 

1.7 Pibierdo zeslzegado un estucíc, del *esratato e=ccizl, regizmenteos 

apiicablez y resciución de la Zona Ceneral de Eccionziscar. ne 
podas S2oOMmpeEobaE Que 1025 aduinissiadcias Lan mpaoóo cn ¿ae 

obligaciones exarzdas del ertatuts sociale tl coo las resoluciones 
aiorcadas por la durta Seneral. . 

2.2, iras el. viscpc es que elect loz cerisiorez. coorprobaciones y 

vecificiciones que remduició el rrabajo resizrado. he convado con 

tcámn la ayuda recesaria en todos los aspectos. pOr Lo que Srpreso 

vi azradecíciento 2 los señores Adniíñiercadicrcas se la Compsñía.. 
¿3 a procedió a iz revisión de los uisgroz iocimles y de ia 

coiemponiercia, oaccecctániose el  courrliziento de las normas 
legales. (321l coc el sistera de regiszrcs y arzhitos de 
documentación. £l pasvema convable es liavado Je acuerdo con lor 
pcincipios de general sceptación para el Eamdcr y con =ujetacion 
a la Ley de Fégiren Tributario Interno. Fespecic 2 la cuerodia y 
consertación —0e ios pienes de la Compañia, »u 2egisvro y contral 
asegueal su manejo, ubización y arteniniento en las mejorez 

“5
 

y 

A 

condiciones. 

1.4 Cecisro en Ííoxiz expresa yue en el dezenpero de si función ne dado 
CUMPLIMIGNTO a las muf£abuciones Y ccLIIACiIones eentendias en él 
articulo 221 Ze la Ley de Compañias. 

s procedicien=os que la “orpañís usilizz 2 Sesvés del control 
INDECNO, GRAESMATIBAN —pPÍienteente el manejo de sus valores monetarios. 
oblizacicnes y cuentas For cobezz. 
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que la Corpañás prezsror an us Zmoaics VTirantcier= a 
Z L ¿23 son coz1mcidentez con ¿AD 0uUE £OSONIStEZ”A 0» 

lidad que recomiendan 2 técnica Concable. 

inannisrss vcelarent=s a exoz isfrrpez, Han z=íds 

eliabricades —de oonfemidad son los pelrcirica contables de general 
asep==cién en cos las pastilar que conicmmar se Ahosito, Zamivo y 
¿ATCIMONIO . 

128 IMICADORES FINANCIEROS: 
Msryen TMrílidald bruta 
ME se Utilidad Operaciona: 

Rentabilidad necta sobre Fatrinenio A 

  

   
   

          

   
   

1.9 CMIENTARIO 20EPE LO2 SICUTENTES —ASUNTO?: 

1.5.2 Los aiíminiesczioses ¿e la Corpañíz no cel 
O pala Es «)AXc1IDIO de Nun Cargos ya CUE exi 

en el zavurto social ni la ha dispuesto de 

Aso ionistar. 
1.5.7? Perimadas lor otr de la Junta lose 

compruetan que en el año ¿200% rc hx exzs 

punto consuante en el ocden del día. 
1.8 2 Laz juntas generales =e hon censtitsuido Y con 

de . . -a . - - . - Z 
eccsción si acciculo ¿25 úen la Ley de Compal 

1.5.4 ho han existido ESsones para proponer 1 bea. -de ningún 
ciministradoz. 

1.9 £ For otres parte. n> han existido denurzias aleuna que mensscate la 

incacsbies gesvién cenlizada por los idairiscradores 
2.6.8 No fue necesaria mi asistencia a las uuntas Cenersias, por Cuanto, 

- (COTO Ya lo rorifieste armteciormmente Zuerorn de carácoer universal. 

.E.? Razifico un, ves nas que he reciticc toda is ocistcración  —tanmre 
de sóninistradores de la Compañín como el Conrnvuador Ganeral de in 
PIM? Y de maz serzoral cue han hero faccible da enlelinación 

efectiva del trabajo encomendado poz 2 ¿unta general. 

0 MJ ETENTAMENTE 

 


